
NOMBRE: 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DICTAMEN MUNICIPAL DE GIRO 

DESCRIPCIÓN: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DOCUMENTO A 
OBTENER: 

PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ES EL DOCUMENTO DE CARÁCTER PERMANENTE EMITIDO POR EL COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO, SUSTENTADO EN LAS 
EVALUACIONES QUE REALICEN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL 
TRATANDOSE DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DE CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, RASTROS Y UNIDADES ECONÓMICAS 
DEDICADAS A LA ENAJENACIÓN, REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS Y AUTOPARTES NUEVAS Y 
USADAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS. 

ARTÍCULO 96 DE QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 
ARTÍCULO 52 FRACCIÓN V DE LA LEY DE FOMENTO ECONÓMICO. 

SE REALIZA EN LÍNEA?: NO 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

TIANGUISTENCO 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVCIO 
ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓNO 

VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA MISMA 

REQUISITOS: 

ARTÍCULOS 2, 4 FRACCIÓN VII 7, I6. DEL 20 BIS AL 20 DECIES, 66, 67, 70, 7I, 72, 75, 76, 77, 79 BIS 81,84 Y 85 DE LA LEY 
DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DIRECCIÓN WEB NO APLICA 

ARTÍCULOS 90, 96, I09, I I2, I13, I 14 Y I|7 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE DE TIANGUISTENCO ESTADO DE 
MÉXICO. 

ARTÍCULOS I,2,3,4,6,35,36,38,39,40.43 Y DEMÁS APLICABLES AL REGLAMENTO INTERNO DEL COMIT¾ DE DICTAMEN 
DE GIRO DEL MUNICIPIO DE TIANGUISTENCO VIGENTE. 

IERNO DE 

DICTAMEN MUNICIPAL DE GIRO 

SOLICITUD DIRIGIDA AL COMITÉ 
MUNICIPAL DE DICTÁMENES DE 
GIRO (ESCRITO LIBRE). 

2022-2024 

FORMATO UNICOo DE APERTURA 
"FUA" (OTORGADO EN LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO O PÁGINA WEB). 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL 
PROPIETARIO (INE, CARTILLA 

MILITAR, LICENCIA DE CONDUCIR O 
PASAPORTE). 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD POSESION DEL 
INMUEBLE (CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE 
COMPRAVENTA). 
RFC REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE UNA UNIDAD ECONÓMICA, O BIEN CUANDO SE 
|MODIFIQUE LA SUPERFICIE, EL AFORO, ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EL PROPIETARIO. 

S 

EDOAAÉX 

EL TRAMITÉ ESTARÁ SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN CUANDO EL COMITÉ 
MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO ASI LO DETERMINE Y SE NOTIFICARÁ A LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES PARA QUE REALICEN LA SUPERVISIÓN 
TÉCNICA Y FÍSICA DE LA UNIDAD ECONÓMICA, CON EL OBJETO DE ALLEGARSE DE LOS 
ELEMENTOS INDISPENSABLES Y ESTAR EN CONDICIONES DE EMITIR LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA DE FACTIBILIDAD RESPECTIVA QUE EN SU CASO INTEGRE LA DETERMINACIÓN DEL 
DICTAMEN DE GIRO O LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. (ARTÍCULO 20 SEXTIES DE LA 
LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ORIGINAL 
anotar la 

palabra Sl o 
NO 

S 

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES. 

S 

SI 

TRÁMITE: X SERVICIO: 

SI 

COPIAS 
anotar Con 

número la 
cantidad de 

copias 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO 

A OBTENER: 
PERMANENTE 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

ARTICULO 6-26 CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
VIGENTE: (CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS EMITIR 
DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL DE BAJO RIESGO 
INCLUYENDO A LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES QUE VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
PARA SU CONSUMO EN ENVASES CERRADOSO AL 

ARTÍCILO 66 Y 7I DE LA LEY DE CONPETITIVIDAD Y 
ORDEMANIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

REALIZARSE: 

COPEO) 



NO APLICA 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

CoSTO: 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE PODRA 
PAGARSE: 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO DE 
COPRISEM. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
YIO PERMISOo PROVISIONAL 
VIGENTE. 

ESTANDARIZAR EL VOLUMEN DE 
DECIBELES PERMITIDOS. SEGÚN SEA 

LADA: 

VISTO BUENO DE PROoTECCIÓN 
CIVIL OTORGADO POR 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROs. 

713 

CÉDULA INFORMATIVA DE 
ZONIFICACIÓN. 

OFICINA: 

LICENCIA DE USO DE SUELO. 

OTRAS ALTERNATIVAS: NO APLICA 

1316736 

CUMPLIR CON LAS EVALUACIONES 
QUE EL COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMEN DE GIRO DETERMINE. 

GRATUTITO 

COLONIA: CENTRO 

C.P.: 52600 

EFECTIVO 

NO APLICA 

DEPENDENCIA U ORGANISM0: 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: 

DOMICILIO: CALLE: AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

NO APLICA. 

LA 

HORARIOY DIAS DE 
ATENCIÓN: 

TELÉFONOS: 

TIANGUISTENCO 

NO APLICA 

2022 2024 

NO APLICA 

SI CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS DE FORMA, LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMENES DE GIRO, EMITE SU OFICIO DE PROCEDENCIA JURÍDICA CON EL CUAL PODRÁ CONTINUAR CON EL 
PROCEDIMIENTO ANTE LAS DEMAS ÁREAS DEL AYUNTMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA EVALUACIÓN DE 
FACTIBILIDAD E IMPACTO SANITARIO, 

TARJETA DE CRÉDITO 

SI DEL ANALISIS RESPECTO Y EN CASO DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS DE FORMA E IMPACTO 
SANITARIO, PODRÁ SER SOMETIDO AL ANALISIS DEL COMITÉ DE DICTAMENES DE GIRO, POR EL CONTRARIO SI 
LLEGARÁA FALTAR ALGUNO DE LOS REQUISITOS LA AUTORIDAD LE EMITIRÁ UN OFICIO PARA QUE SUBSANE LAS 
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES Y SE OTORGARÁ UN PLAZO DE 3 DIAS HÁBILES PARA COMPLEMENTAR LOS 
REQUISITOS. 

EXTS.: 

NO APLICA NO APLICA 

SESENTA DÍAS HABILES 

EDOAÉX 
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES. 

MUNICIPIO: 

ARTÍCULO ||2 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE DE 
TIANGUISTENCO ESTADO DE MÉXICO 2023. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
NO APLICA 

TARJETA DE DÉBITO 

NO APLICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMEN DE GIRO. 

LIC. JAZMÍN OLIVARES RICARDO 

FAX: 

DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 8:00 HRS 

TIANGUISTENCO 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
b.mx 

NO. INT. Y 
EXT.: 

S/N 

CORREO ELECTRÓNICO: 

dir.desarrollo_economico@tianguistenco.go 

EL CASO. 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

COPIA DEL RECIBO DEL PREDIAL AL 
CORRIENTE. 

COPIA DEL RECIBO DE SERVICIO DE 
AGUA AL CORRIENTE. 

FOTOS DEL PREDIO-PROYECTO o 
INMUEBLE (POR DENTRO Y POR 
FUERA. 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO DE 
COPRISEM. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
YIO PERMISO PROVISIONAL 

ESTANDARIZAR EL VOLUMEN DE 
DECIBELES PERMITIDOS. SEGÚN SEA 
EL CASO. 

VISTO BUENO DE PROTECCIÓN 
CIVIL OTORGADO POR 

COORDINACIÓN DE PROTEcCÓN 
CIVIL Y BOMBEROS. 

CÉDULA INFORMATIVA DE 
ZONIFICACIÓN. 

LA 

LICENCIA DE USO DE SUELO. 

CUMPLIR CON LAS EVALUACIONES 
QUE EL COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMEN DE GIRO DETERMINE. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

SOLICITUD DIRIGIDA AL COMITÉ 
MUNICIPAL DE DICTAMENES DE 
GIRO (ESCRITO LIBRE). 
FORMATO UNICO DE APERTURA 
"FUA" (OTORGADO EN LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO O PÁGINA WEB). 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL 
PROPIETARIO (INE, CARTILLA 
MILITAR, LICENCIA DE CONDUCIR O 
PASAPORTE). 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PROPIEDAD POSESION DEL 
INMUEBLE (CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE 
COMPRAVENTA). 
ACTA CONSTITUTIVA, PODER 
NOTARIAL, ESCRITURA O CARTA 
PODER (DE LA PERSONA QUE 
REALIZA EL TRAMITE, EN CASO DE 
NO ACUDIR EL REPRESENTANTE 
LEGAL, PODRÁ REALIZAR EL 
TRAMITÉ LA PERSONA AUTORIZADA 

MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE, 
FIRMADAÀ ANTE DOS TESTIGOS E 
IDENTIFICACIÓN ORCIAL DE LOS 
INVOLUCRADOS). 
RFC REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

COPIA DEL RECIBO DEL PREDIAL AL 
CORRIENTE. 

COPIA DEL RECIBO DE SERVMCIO DE 
AGUA AL CORRIENTE. 

FOTOS DEL PREDIO-PROYECTO O 
INMUEBLE (POR DENTRO Y POR 
FUERA. 

TIANGUSTENCo 

S 

S 

S 

S 

2022-2024 EDOAAÉX 
DECISIONES FIAMES, RESULTADOS FUERTES, 

ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO INETRNO DEL 
COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO DEL MUNICIPIO DE 
TIANGUISTENCO ESTADO DE MEXICO. 

ARTÍCULO ||2 DEL BANDO MUNICIPAL VGENTE DE 
TIANGUISTENCO ESTADO DE MÉXICO 2023. 

|LOS REQUISITOS SON PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA LICENCIA, ASÍ COMO PARA ABRIR EXPEDIENTE 
DEL MISMO TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO EL CUAL QUEDARA EN 
ARCHIVO. 

ARTÍCULO 6-26 CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
VIGENTE: (CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS EMITIR 
DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL DE BAJO RIESGO 
INCLUYENDO A LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES OUE VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
PARA SU CONSUMO EN ANVASES CERRADOS O AL 

ARTÍCULO 66 Y 7I DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y 
ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO INETRNO DEL 
COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO DEL MUNICIPIO DE 
TIANGUISTENCO ESTADO DE MÉXICO. 

|LOS REQUISITOS SON PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA LICENCIA, ASÍ COMO PARA ABRIR EXPEDIENTE 
DEL MISMO TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO EL cUAL QUEDARA EN 
ARCHIVO. 

VIGENTE. 

COPEO). 



OFICINA: 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 
OFICINA: 

COLONIA: 

DOMICILIO:CALLE: NO APLICA 

CP.: NO APLICA 

LADA: 

NO APLICA 

NO APLICA 

FORMATOS) 
DESCARGABLES 

RESPUESTA: 

HORARIO Y DÍAS DE 
ATENCION: 

TELÉFONOS: 

PREGUNTA FRECUENTEl: 

PREGUNTA FRECUEN TE 2: 

RESPUESTA: 

PREGUNTA FRECUENTE 3: 

RESPUESTA: 

ELABORÓ: 

NO APLICA 

TIANGUISTENCo 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO APLICA 

EXTS.: 

¿EXISTE ALGÚN REFRENDO! 

C. EMIGDIA ARELLANO PLATAS 

NOMBRE COMPLETO 

NO, EL DICTAMEN ES PERMANENTE 

2022- 2024 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

MUNICIPIO: 

NO APLICA 

EN DONDE PUEDO OBTENER EL FORMATO UNICO? 

DRECCIÓN DE 
DESARROLLO, 

�ECONOMICO( 

NO APLICA 

0TIANGUISTEN 

FAX: 

VISTO BUENO: 

2022· 2024 

NO APLICA 

EDOAÉX 

EN LA PAGINA WEB DEL AYUNTAMIENTOO EN LA OFICINA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

DECISIONES EIRMES, RESUILTADOS FOERTES. 

;DEBO DE PAGAR ALGÚN IMPUESTO EXTRA AL TRAMITAR MI DIGTAMEN (SAT)? 

|NO. 

NOMBRE COMPLETO 

NO APLICA 

LIC. JAZMIN OLIVARES RICARDO 

NO. INT. Y 

EXT: 

CORREO ELECTROÔNICO: 

NO APLICA 

NO APLICA 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

I5/ SEPTIEMBRE /2023. 
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